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En la cival A Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

COASTITUCIAN LE 

f COM PAÑIA Eg 

  

ANTIA: SA 000.000, 

    

4 

del Guayas República del Ecuador, ho veintiséis de 
oso 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho , antemí, 

abocado, EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA , Notario Séptimo 

del 
     

Cantón Guayaquil, comparecer las siguientes 

nas: la Compar añía Anónima Ye-—CONSTRUCCIONES ..COMANC 

   

  

persp- 

  

      

      

nd . uN 

presentada por el señor Capitán GUILLERMO ALBAN  GON- 
ct O ES 

ZALEZ, quien 

acredita 

presente 

clara ser 

y LASCANO , quien 

ars + 

secretaria 

cuatoriany, 

por 

AMAZONAS S.A. 

GIL 

en 

lo 

declara ser ecuatoriano, casado, Capitán de 

NavíoO, en su calidad ay Presidente y conforme lo 
A 

su nombramiento que la nota de 

ecuatoriano, casado ngeniezo Comercial ¿FOLANOR 

escritur 

declara ser 

a cono 

  

adjur- 

documento habilitantd. 

mr A 

  

y Ad: 
— JTAÁs 

ecuatoriana,s0.1l:.té ra, 

UL) . 1 

¡DALILA GÓMEZ NUÑEZ, quien declara ser e- 

sus pr 

uien declara 

  

su Calidad de 

acredita 

Opios 

con 

” e 

divorciada , 

de 

la 

abogada Cada uno de ellos 

rechos . Comparece también el BANCO 

 Fspresentado . por 

EA A 

el. señor SIMON PARRA 

ser ecuatoriano” casado b 

Director 

nota 

  

GCeréral Ejecutivo, 

de su nombramiento 

anquero 

conf 

que 

orme 

se 
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adinnta como documento habilitante .- 6. comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en vsta ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse O ata 

a_ quienes por haberse identificado con 1 <pe 

cédulas de ciudadanía de conocerlos doy fe, los mis- 

mos que cComparecen a Celebrar esta escritura pública 

  

de Constitución de Compañía, sobre cuyo Objeto re- 

sultados están bien  imbtruidos a la que proceden 
y 

y 

de una manera libref y espontánea y para su otorga- 

miento me presenta la minuta que dice asíl:i--=====-=-- 

A 

" SEÑOR NOTARIO .- Sírvasef usted ¡incorporar en su re- 

gistro de escrituras pfíblicas a su cargo, una de - 

Constitución de Sociedad Anónima que se otorga al te 

nor de las cláusula siguientes: === -o-=- 

PRIMERA: OTORGANTES A antocitd, en esta escritura pú- 

blica y .Mmanifiestan su (lbrontad a de constituir la. 

Sociedad Anónima ,las plgsonas fue se mencionan a con 

       

    

tinuación ir" —===---- A 

     
    

de      COMAMCO        Construcciones    a) Compañía Anónima represen       ,     

tada por su Presidente Capitán Guillermo Albár Gonzá- 

lez , de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

| 

ciudad de Guayaquil ¡”conforme nombramiento debidamente 

inscrito, que ses adjunta como documen S' habilitante ; 

b) señor GALOY GOMEZ TORRES, por sSsyé propios derechos 

la 

    

             de ecuatoriana, cons domicilio ciu-     nacionalidad en    

    

A A e A € ns e 

       Aucancela, por sus propios 
    

derechos, ,de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio en 

a. 
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A Mu A 

Y) Señorito YOLANDA CRUZ LASCANO , por sus propios de 

  

A O O rn 

yr . . , a *rechos , de nacionalidad ecuatoriafña , con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil ¿==-— Pron. o- 

,.e) Abogada PALILA GOMEZ NUÑEZ, por sus propicús ucrechos 

   
              a, con domicilio en la  ciu- 

  

  

     
    

de nacionalidad ecuatoris 
  

    

   

dad de Guayaquil .Compárece también con el fin oe efec 

  

a 

tuar liberación de hipoteca el 

  

sobre ,Jocal ¿que se a 

  

porta ,el Banco Amazonas S.A. , de esta ciudad repre 

  

sentado por el señor Simón Parra Gil, en su calidad 

  

de Director General Ejecutivo .-=========o===ononmnooo- 

  

para los fines que 

luego se expresaráín ,a cuyo efecto unen sus capita- 

les para emprender operaciones civiles y mercantiles 

conviniendo de manera expresa en que la sociedad que 

se constituye en virtud del presente contrato se ri- 

ja po as disposicicne contenidas en las leyes del 

Ecuador y los siguientes EStatutoS ion. 

  

*****ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA «INMOBILIARIA INVOSIRENA S.A. **** 

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACMON.- Con el nombre de iillimof*' 

biliaria INMOSIRENA S.A.*P8e constituye : una sociedad an 
» 

Ñ 

nima de nacionalidad ecuatoriana con” domicilio princi- 

pal en la ciudad de (Guayaquid) púdiechdo abrir sucur- 

sales o establecimientos en cualquier./ lugar de la Re 

  

pública oO del  extranjélp.-—— 

ARTICULO SEGUNDO dl omsrro]. - El objeto ksocial de la com 

 



        

panía será. dedicarse a la adotisiciórn venta, adminis- . Y 
$ 

tración , permuta y arrendamiento de bienes inmueblek. 
? 

, Para el cumplimiento de éstos objetivos podrá abrir o 

4 agencias ; asociarse a cualquier compañía a_ cons- ” 

_tituída O ¡intervenir en su constitución , celebrar - , 

. contratos de administración o cuentas en participa- 

ción y, Cualquier otro acto o contrato lícito rela 

  

8 cionado con su objeto BeRl___rrtmnoooooontonoooo- 

8 ARTICULO TERCERO : pto N plazo de duración de 

la compañía será de Poien añds que se contarán a 
10 

partir de la fecha be insofipción de esta escritura 
11 h 

A 
12 en_ el Registro Mercanmil_del Cantón Guayaguil.El_ pls " 

  

ss zO podrá ser aumentado o disminuído , quedando la - 

Lo 

  

Junta General de Accionistas facultada para resolver 

  

O pl la _ disolución o liquidación dela ompañía aún ante , 

de la - expiración del plazo. == 

e ARTICULO CUARTO —/GRPI)AD.- El capital social de la 

compañía es a9ffñ0s ufitones de sucres , dividido en 
18 al 

y ] 
19 | dos mil acciof ominajsfvas ordinarias de un mil 

20 sucres cada una ; npfleradas del cero uno al dos mil 

  

inclusive . Por cada acción se emitirá igualmente un 
1 

título numerado , pudiendo un mismo título contener 
32 

23 varias acciones . Los títulos firmados por 

24 el Presidentgey el, Gerente de la Compañía. Cada ac- : _ 

ción dará derecho a voto en la Junta General de 

  

25 

  

Accionistas en proporción a su valor pagado . Toda - 

= acción liberada tendrá derecho a un voto .La trans- 

  

28 ferencia de dominio de las acciones se hará en li



    

   

  

ma establicida por la _ Ley ta Junta  CGCencral de -=_ 

E hionistas convocada expresamente para este objeto 

La aumentar o disminuir el capital social_de la 

z compañía . Los accionistas tendrán derecho preferente 

para la suscripción de las acciones en proporción a 

    

  

         
resolverse el aumen       21 momento de 

  

las cue - posean 

$0 o in nn 

ARTICULO QUINTO ““-En caso de destrucción o pérdida de 

  

. una 0 más acciones O de un certificado provisional 

8 10 el interesado lo comunicará vor escrito al Presidente 

1. de la compañía , el cual podrá anular el certifica- 

  

do ,o título previa publicación por tres días conse 

  

un cutivos , en uno de os diarios de mayor circula- 

.- 14 ción en Guas paquil r una vez ue hayan transcurrido 
o A 

treinta días a partir de la fecha de la última pu-| 
- 1S 

10 blicación —_.--===—===---- ono non 

17 f ARTICULO SEXTOfS: DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta Gene- 
OQ ————— od 

8 ral de Accionistas es e LIA JoLermo qe QM 
18 AA a 

  

pañía y sus resoluciones tomadas de conformidad con 
18 

10S Estatutos y la Ley , son obligatorias para  to- 
20 

dos y cada uno de los socios , hayan O_ no - 

= rrido a la sesión (caro Jer derecho de Oposición - 
get 

2 en los términos de Ley . Todos los accionistas tiene 

derecho para asistir con voz y voto a las sesiones 

de Junta General , salvo las /J/limitaciones_ establecida 

en la Ley de Compañías  .PLas resollciónes de la Jun- 
to ñ 

  

" ta General , con las excepciones prgvistas en la Ley, 

serán tomadas por mayoría, de 
28 O 3 e! SIM RT ic 
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do  consutrorto i l reunión     

  

     
   

las abstenciones se sumarán a la maivería  .=—=-=====- 

    

o 

ARTICULO SEPTIMO ¿DE LA CONVOCATORIA A LA JUNTA GE-              

  

       
NERAL 

  

«“Las 

  

    

convocatorias a Junta General  , sean Ésta 

    

           
     las efectuarán . ordinarias oO extraordinarias         

  

te , mediante publicación en uno de los diarios de 

  

mayor circulación en la ciudad de Guayaquilfy! ediant 
w 

carta circular a todos y cada uno de los accionista 

  

siempre con anticipación de por lo menos ocho días 

  

a la fecha fijada para la sesión j en las convoca- 

  

torias debe expresarse el objeto, lugar , día y ho 

  

ra de la reunión .Sin embargo no será necesaria la 

publicación por la prensa o la carta Circular se 

a 
e 

a 
ñ 

entenderá que la Junta General está convocada y vá 

  

lidamente constituída , en cualquier tiempo y en 

  

cualquier lugar, cuando estuvieren presentes por sí 

  

o por representación , los accionistas que represente 
K—___ 

la totalidad del capital pagado y los asistentes a- 

  

cepten por unanimidad la celebración de la misma .-- 

  

ARTICULO OCTAVO:DE L REPRESENTACION.- Todo accionista 

  

puede hacerse representar en las sesiones de lla Jun 

    

ta_ General por otro accionista 0 por terceros con la 

limitaciones legales, mediante carta dirigida al Pre- 

  

sidente de la Junta General .Cuando sean varios los 
-   

  

propietarios de una misma acción estos deberán hacerse re 
  

presentar con un apoderado común para el ejercicio 
  

general de los derechos que le competen y o si 
A 

    

pusieror de acuerdo en el nombramiento esi-» 
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       SESIONES. 

  

NOVENO.- QUORUM Y DESAROLLO DE LAS 

               

de Accionistas ass ionarí 
A     unnta General Ordinaria             

  

        
obligatoriamente por lo menos dentro del primer  triz 
         

                    
mestre de cada año y extraordinariamente cuando fuer 

    

   
    

     

  

convocada de acuerdo a las disposiciones legales  correb- 
  
    

    

   

  

     
   

     pondientes . La Junta General no podrá considerare legal 

      

    

  

mente cConstituída , para deliberar en primera convoca- 

     

  

      

  

ria si los concurrentes a ellano representan por lo 

mitad del capital social pagado , salvo 
menos la 

  

       

   

casos en que la Ley exija una mayor representación 

u otro requisito . Para la segunda con 2 

reunirá con el número de accionistas ue concurrieren 

salvo los casos en que la Ley exija una mayor  re- 

    
         
      

   

  

   resentación . Habrá una terce 

casos previstos en la ley Las sesiones de _Junta_.G 
na A 

neral de Accionistas se realizarán en el domicilio de 

        

      

    
     

  

    

      

    

            
  

   

    

la compañía salvo lo dispuesto en el. artículo doscien 

    

O e A ms 

tos ochenta de la Ley de Compañías N y serán presi 
    

  

e 

       

    

      

  

didas por el Presidente de la compañía y actuará co 
reos, 

    

    mo Secretario el Gerente de la misma. A falta del Pr 
A ——— e a  —_—_—_—__ _ _—_—__—_ _ —__ e ————————- - -A— 

sidente presidirá las sesiones el accionista designada 

                  
     

  

     ; 

por la Junta entre los asistentes a la misma . A Í..-           

         
   

  

ta de Secrétario habré una . “Secretafía Ad-Hoc . Antes 
í-_  —_—_—_—______ _—_—__—___A--___ A A AA A AH 

E : de declararse ¡instalada la sesión jel Secretario dará 
     
   

   

  

  

  

  

   

     is 

artículo 

  

cumplimiento a lo dispuesto“ en dfsci      

  

ochenta 
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drán 

  

set aprobadas eno la fisna  s if, Lai o / ÓN A A A A A A AN A TE EA SO o id enn A 

das a cS$mina en hojas debidamente  icliac E 
cm 

       

    

firmarlas 

ANN A A A O A A 

   el Presidente 

sión se formará un expediente 
  

cumentos que justifiquen que 

    

que contendrá los do- 
  

la convocatoria fue he 

         
    

      

     
      

  

    

   

  

cha de acuerdo a la Ley y 

  

demás documentos exigidos por 

       

   

    

ARTICULO DECIMO : ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

  

   LA_ JUNTA 

  

GENERAL.- Son 

¿e 
»- 

deberes                 

    

atribuciones 

          ) 

        de la 

       
            Junta Ge- 

      

neral de Accionistas  : Nombrar y remover al Pre- 

sidente al Gerente y a los Comisarios de la compa 

nía y fijarles sus remuneraciones y atribuciones; --- 

b) Congcer y aprobar los informes de los Comisarios 
ua 

y Administradores así como las cuentas y 

c) Resolver acerca de la distribución de 

Y sobre el Fondo de  Reservaj—=—-———————=——===— == ---=- 
A 

d) Acordar el aumento o dismunición del capital  so- 

éial y resolver acerca de la 

e 

    

amortización 

  

ciones ; e) cidir el establecimiento de 

o agencias dentro y fuera del país , enumerando los 

  

deberes 

f)Acordar la disolución de la 
' 

E 

h) “Resolver 

  

plazó de la misma 

Modificar 

   de los 

  

atribuciones 

o reformar los          Estatutos 

sobre la emisión de 

Companía antes del ve 

cimiento del plazo o la prórroga o disminución 

    
    

   

i) Decidir sobre la fusión , transformación 
a 

  

  de 

mismos =-- 

  

        
     

     

    

   
    

     
   
   

    

el Balanc 

utilidades 

de las ac 

sucursales 

        

  

    
     

  

del 

    

   

obligaciones ¿¡¿==-=----- 

liquida- 
AE 

Y     
  

   



    
    

To o cn LÍA poo A A 

E jrorizar al Gerente la compra, vonta_ , cesión 

o enajenación tanto de ¡inmuebles como g ac 

ciones O participaciones de compañías AA 

k) Resolver sobre cualquier ctro asunto relacionado cor 

los negocios de la sociedad cuya facultad para resolA- 

    

verlo no estuviere atribuída en estos estatutos a  al- 

gún_otro fimcionario.=e-—=oooso=o=omo- told dador decada 

. ARTICULO DECIMO PRIMERO : DE LA ADMINISTRACION -La_com 

panía tendrá un Presidente eegido por”Ía Junta Gene 

ral ¿el cual durará cinco años en sus funciones , 

    

11 

2 diendo ser relegido indefinidamente en su cargo, sin 

que sea necesario , para ejercer esta función se 

    

socio de la compañía ,y, continuará en su cargo hastkh 
14 - 

"s 

  

Junta General . aaa - 16 

  

. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- 
£ 

- 

    

a) Presidiw” y dirigir las sesiones de la Junta Ge- 
18 A 

19 nena de Accionistas y suscribir las actas de dichas 

Teuniones q 
230 

. b) Cuidar de que sean cumplidas las decisiones de 3 

e nta General de Accionistas y Vigilar la buena mar- 

cha de la COmpañía ¡=——-—=—=—-—=——————=— oo. —-oo-.-- 
23 e” a 

pr ai TE . nm pa 

24 c ” Subrogar al Gerente pPpr ausenfia , falta o impedi 

AS : AA mn. p prom y ” 

25 mente” de actuar de Éste 3 Y reo 

ad) Ejercer las demás atribuciones ue le confieran es- 
ze l . e > 

tos Estatutos y la Ley o. eo... s : 
a 

as | ¿rAREICULO DECIMO  TERCERGBDEL  GERENTE.- Ell Gerente serS     

 



elegido por la Junta General y durará alo anos en 

  

sus funciones , para ser Gerente no se requiere ser 

  

, accionista___de la compañía pudiendo S eglegido ip 

4 definidamente continuará_ en el ejercicio de sus 

  

funciones hasta que sea legalmente convocado .-=---=--- 

ARTICULO DECIMYP CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- El 

  

   

      

Geñente_ tendfá las «siguientes atribuciones ; al' pepre 

dosel gaf, judicial extrajudicialmente a la  com- 

Ao cof la limitación establecida en el literal Z. 

so pl 

    

a e rar los negocios de la compañía ¡-==------ 0 

e ¿ z nom ar - y remover libremente a los empleados de : 

la compañía PR 

    

la General de Ac eN     consideración       
    

cionisfas , para su aprobación el Reglamento Interno Ca, - 
15 

  

de “la compañía, respecto al horario, forma y división 

  

ys del trabajo , y el presupuesto de sueldos y salarios 

  

18 de los trabajadores de la compañía ¡====—==-===-===o--- 

    

e) firmar todos los pedimentos  , solicitudes , etcé- 
1% 

  

tera í relativos a la administración de la sociedad;--- 
A    

    

    

        

20 

e £) formular anualmente el presupuesto de la compañía 

  

22 para su para su aprobación por la Junta General de 

  

23 Accionistas 

  

      

  

      

gq) elaborar anualmente un informe relativo a la  nmar- 
34 

  

_Cha de la compañía y el resultado de sus funciones, 
a 

  

        

  

junto con los balances , estados de Cuenta y proyec 

  

     

   
   

  

   
formació. d 
A 

la distribución de utilidades       tos para         37 , 

reserva , eventualidades y dividendos , y presentársolos 
348 

  

  

  

 



  

í 

  

  

o Are Ej arambación por la Sfiunte a o o 

ror buena marcha  uer- ¿ sociedad ; .---- 
A A IN A NN A [PVP PPP nm remo A O 7 ar 

atribuciones que le senalen la 

A A XP AX A e A A A e e A 

ARTICULO DECIMO QUINTO .: DE LOS COMISARIOS .- La 

General de Accionistas elegirá para un período de  dds 

años , un Comisario Principal para que examine la maxd- 

cha económica de la compañía e “informe acerca dee 

lla a la Junta General . Al mismo tiempo , la Jun- 

ta General puede pedir al Comisario cualquier infor 

mación relacionada con la marcha económica de la com 

pañía en el momento que estimare más conveniente. 
A A AA NANA NN o PP XV A A o A A [XP PP A O PI 

Habrá un Comisario Suplente 7=—-——=—=— ===> 

ARTICULO DECIMO SEXTO .- accionistas recibirán de 

la_ Administración tendrán derecho a que se les 

confiera_ copia del Balance General y el Estado de 

de Pérdidas y Ganancias _y- sus anexos 

memoria del Comisarid, 

que estarán a disposición de los Accionistas en - 

20 cinas de la compañía , para su conocimiento y estu- 

  

. dio por lo menos , quince días antés de la fecha de 

22 la reunión de la Junta eral que deba conocerla; 

Ss 

. así como podrá solieitár la lista de los accionistas 

24 e informes acerca de los asuntos a tratarse en di- 

te 

» utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio 
; 

  

7 

m l_ se tomará _ un porcentaje no- or de ur: diez por - 

4 
PA
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tt 
CIOEFO, uocctitoco a formar el foma de Resciva buial, 

  

  

alcance por lo menos, el cincuenta 

    

por ciento del Capital social . En la misma forma de- 

berá ser reintegrado el Fondo de Reserva , Si éste 

    

después de constituído , resultare disminuído por cual 

O 

    

ARTICULO DECIMO OCTAVO : DISOLUCION¿ Y LIQUIDACION.=Lba co 

pañía se disolverá por la expiración del plazo pa- 

  

ra la cual fué constituída , por resolución de los 

  

Accionistas ,.o por cualquiera de las otras causas dé 

  

terminadas por la Ley de Compañías. En caso de  li- 

  

quidación , el liquidador será designado por Ímravoría de 

  

votos en la Junta General de Accionistas convocada pa 

Ta el EÉeoto o. A 

  

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- DISPOSICIONES. GENERALES.- Cual- 

  

quier ésunto que estuviere contemplado en estos estatu 

  

tos y para cuya decisión no se haya establecido en la 

  

Ley manera: de solucionarlo "será resuelto por la 

Junta General de AccionW«8tas . (Hasta aquí los Esta- 

  

tutos ).--=-—“"=——--- A 

  

TERCFRA:_DE LA GSUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El 

capital_ ha sido íntegramente suscrito por las siguien 

tes personas : a) La compañía Anónima de Construccione$ 

  

COMANCO , ha suscrito mil novecientas ochenta Y Cua 

  

tro acciones ordinarias nominativas de un mil  sucres 
qm 

cada uma ; señor glo Góñez Torres, ha suscrito cua- 
pl 

tro acciones ordinarias y nominativas de un mil  su- 

  

  

cres Cada una ; Ingeniero Artio Pipáín Aucancela, ha 
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   Vilolliillas 

Aboucada Aa Pm z xa | 

, ha suscrito cuatro acciones ordinarias nomina 

  

ACOToOnos 

      
cada una ¿ senora 

7 O Tn rn 

    

a 

      

cada     un mil  sucres        

  

     

    

    

Cruz Lascano , ha suscrito cuatro acciones , ordinariaf, 

  

  

  

nominativas de un mil sucres cada una .=========-===-- 

    

hace la siguien       

  

   b)    el pago del capital suscrito se lo 
> - 

umerario .     mediante depósito  efed-     te manera 

           

   
   
    

       

   
    

  

tuado en el Banco del Pichincha en la cuenta de 

  

integración del capital de la INMOBILIARIA  INMOSIRENA 

S.A., conforme consta de la certificación entregada 

por dicho Banco _., y que será parte integrante de ej- 

ta escritura . Los socios han En sus acciones de 

la siguiente manera : señor Gal Gómez Torres depos]- 
e A ÓN o 

    

ta la suma de cuatro mil sucres, con lo cual  pa- 

ga el cien por ciento de las cuatro acciones de un 
Y 

mil sucres que ha suscrito ; Ingeniero” Gerardo Tipán 

  

e 

  

A A AO 

         Aucancela , deposita la sura de cuatro mil sucres , 
      

   
     
        

con lo cual paga el cien por ciento de las Cuatro 

      

        
    

   

       

               

l l A 
acciones de un mil sucres que ha suscrito  ; Abógada 

  

la suma de cuatro mil 
ropra 

Dalila Gómez Núñez deposita 

  

e 

    

o 

sucres , con lo cual paga el cien por ciento de 

  

         
   

    
             ha suscrj 

  

las cuatro acciones de ur mil sucres: que      

  

     

to ¿ señorita A0Glanda Cruz Lascano ”, deposita... la su 

ma de cuatro mil sucres, con- lo,” cual paga el cien 
7 + 

s 7 F 

vbor ciento de las cuatro acciones de un mil sucres 
” 

  

  

que ha .SuSsecrito co. ------- Ln A 
¡O O PP O -.. ' 

DOS: ER especie .- La Compañía-—Añónima de Construccio- 
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5 
nes COMANCO , por la interpuesta persona de su  PRE- 

  

SIDENTE Capitán Guillermo Albán González , y con el 

objeto de cubrir el pago de las mil novecientas o- 

chenta y Cuatro acciones que suscribe ; aporta y trang$- 

  

fiere ¿la propiedad plena y absoluta, de los locales 
— 

comerciales números ciento diecisiete , ciento dieciochd 

  

O o ML 

      

y Ciento SS IAUSYS. del Centro Comercial ALBAN BORJA, 

ubicadc, en la Avenida Carlos Julio Arosemena , parro- 

  

quia Tarqui , cantón Guayaquil y que tienen los siguien- 

  

rar .. A ao 

tes linderos y dimensiones : LOCAL CIENTO DIECISIETE. 

A e om nt star 

Código municipal número treinta y nueve-//cero uno - 

treinta y siete E - dieciocho ; NOROESTE, el corredor 

  

ocho metrosr cincuenta centímetros  ,; NORESI)Y, el local 

  

número ciento dieciocho ; dieci     

  

metros » setecientos 

e 

     

  

   

      
veinticinco milímetros ¡ S(XESTE, vista exterior ocho ,                     

  

  

metros » Cincuenta centímetros ; SUJOESTE, el local número 

  

ciento dieciséis ¡; dieciséis metros:,setecientos veinti- 
  

      

           

      

   

cinco 

  

milímetros . Esta oficina tiene un área 
         

de ciento Cuarenta y - dos metros cuadrados lb, --d i e 
A GT a A 

    

—- seáis decimetf Sod deuadrados . A este local le corres 
/ 7 

E : 

    
vonde una 4 y) de cero enteros gafícuenta- y- uno centési 

A A e PP PP Ps 

LOCAL CIENTO pIEcIOCHO de ódigo Municipal número treint 

HA . . . . 

y nueve- cero uno - treinta y siete E- diecinueve ¿NO 

  

OESTE , el corredor ocho metros cincuenta centímetros - 

  

/ 

diecinueve y, diez me 
vemo] 

local nfímero ciento         NORESTE , el            

tros + trescientos veinticinco milímetros . NORTE , 

cal número ciento diecinueve tres .metros vis 

, 

   



  

    ¿tres tmotros .SUPLET. , victa exterior           Cueto. 1 

vista exterior 

                

   

  

   ntímetros. NORESTE 
cnn eS 

    

+SURESTE , vista _exterior 

Y cuatro metros, veinticinco centímetros .SUROESTE , el lo 

  

cal número ciento diecisiete : dieciséis metros. sete- 

cientos veinticinco milímetros . Esta oficina tiene - 

    

un área total de ciento treinta y siete metros cua 

  

    

7 

, IDA e UR e tri TELLA ro sit 

8 drados » cincuenta y da q cuadrados _ , le 

. corresponde un AS LL cero enteros Cuarenta 

so nueve centésimok_E3É a A QUe =--- 
y rota Mt A UN A 

“ . A:OCAL CIENFO DIECINUEVE. Código Municipal número trein 

¿ o pra NT : 
13 ta MUSSO uno - treinta iete veinte _NORO     

vista hacia la planta baja diecisiete mg- 

14 tros. ESpI vista exterior : veintiún metrosa,tres cen 

EN . tímetros . SURE", el local número ciento dieciocho ,tres 

. -s metros ,SUROESTE", el local número ciento dieciocho 

0 y corredor , doce metros setenta y cinco centímetros. 
Z 

  

$ 18 Este _ local tiene un área total de ciento treinta 
AO E AN E te 

19 nueve metros cuadrados, noventa dos  decímetro cua- 

20 drados , y le corresponde  UNgg ul ie gero enteras 

. Pos Sat q Y - 
-<Ccinc uenta centésimas “pOJ] ciento Aa  companía 

ti 

82 Anónima de Construcciones constituyó el Régimen de Pr 

piedad Horizontal en el Centro Comercial ALBAN BORJA, 
23 

24 en el cial se encuentra incluídos los .locales que 

se aportan, constitución que se efectúS mediante es- 

po A 

A : : 
20 critura pública otorgada añite el” Notario Décimo  Octa 

e. _  --_z--_------ JOA 

vo del Cantón Guayaquil *+Mogado, Germán — Castillo 

Suárez , el veintitrés de agosto de mil novecientos 

   



t1 

12 

t4 

15 

10 

  

   

     

    

     

ochenta dos e__inscrita_en el Registro de la __Pro- 

piedad de fojas un mil novecientos treinta y nueve , 

  

a dos mil ochenta y ocho, número ciento siete del 

Registro Especial de Propiedad Horizontal anotada bajo 

  

el número nueve mil ochocientos diecinueve del  Reper- 

    de        torio el diecisiete _ mil novecien-     

  

    

  

     

  

Te 

     
     tos ochenta los locales  núme-         

ros ciento diecisiete, ro fieciocho , ciento dieci- 

  

encuentran dentro     úe se aportan           

    

     

  

     

  

Propiedad Horizont del Centro Comer-    régimen de 

e 0 A 0 a O a E e a A a a, cial ALBANBORJA es la siguiente 

  

      formó parte del 

  

úe 
    

A), PRIMERA: Cuerpo terreno 
    

    

    

predio denominado Atarazana , frente a la Avenida Car 

  

los Julio Arosemena , colindante con la Urbanización - 

pd ubicado en la parroquia urbana Tarqui del 

Y 
pun , que tiene una superficie de sesenta 

y 

  

17 Xy ro mil doscientos cincuenta metros cuadrados , 

AN 

34 

27 

En 

hs
 

    

Pn los linderos y dimensiones siguientes f Por el No 

  

ebste , linea sinuosa que Sigue el curso del Estero 

iSalado ; por el Suroeste _, línea quebrada compuesta de 

y 
inco rectas que miden treinta y nueve metros linea- 

  

les con noventa centímetros lineales en sentido Noroes 

  

te a Sureste , y de aquí cincuenta metros lineales 

  

en sentido Suroeste a Noreste , y de aquí ciento diez 

  

metros lineales en sentido Noroeste a Sureste y de a 

  

quí veinte y cuatro metros lineales en sentido  Suro- 
rs. | 

  

este a Noroeste ,y Cincuenta y siete metros linea- 

  

les con veinte y dos centímetros lineales en sentido 
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25 
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37 

pa 

A Oo 
' Cudi” 

il " 3 ' - rdestc a Surestr: FO TUY 1] eureste tcrreno de... rut p-      

de MACISA hoy terreno de propiedad de COMANCO , 
y 

-Éon doscientos cuarenta y nueve metros lineales y, 

por el Noroeste , línea quebrada compuesta por tres 

  

rectas que miden veinte y tres metros lineales con 

ochenta centímetros lineales ¡dos metros lineales co 

  

cincuenta y siete centímetros linspeles ; Y, trescien 

tos treinta metros lineales que colindan con la Ur 

banización Miraflores ./ffste cuerpo de terreno lo ad 
y 

quirió la compañía Anónima de Construcciores COMANCO 

cuand su denominación era la de Compañía Anónima - 

de Construcciones .MACISA , por compra a la hHonorabie - 

  

Junta de Beneficencia de Guayaquil, conforme a escri- 

  

tura pública que se celebró el quince de septiembre 

  

de mil novecientos setenta dos ante _ el Notario 

Doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita a fojas trei 

ta y seis mil once a treinta y seis mil veinte y 

seis , número cuatro mil ciento uno del Registro de 

Propiedad y anotado bajo el número trece mil cien- 

  

      

  

    
    

    

     

    

    
   

to sesenta y cinco del Repertorio, con fecha veinte 

  

y dos de septiembre de mil novecientos setenta y 

dos ; catastrado con el Código Municipal número trein 

ta y nueve. cero uno “treinta y siete --C . El cambio 

de denominación que se ha mencionado se verificó po 

escritura celebrada el seis de octubre de mil nove- 

cientos setenta y dos ante el Notario Doctor  Gusta- 
  

  

vo Falconí Ledesma , aprobado por la Intendencia de 

      

    

  

Compañías mediante la Resolución número un mil  nove- 

   



cientos noventa y ocho, del veinte , nueve de noviem- 
4 

  

bie de mil novecientos setenta y dos uv inscrita en 

el Registro Mercantil el quince de diciembre: de mil 

fovecientos setenta Y QUO ooo 

No) duerpo de terreno detresmil veinte y un metros - 

[duafracos y veinte decímetros cuadrados, situado  frentd 

  

Y la Avenida Carlos Julio Arosemena , con los si- 

  

guientes linderos y dimensiones : Por el Noroeste , 

  

terreno de propiedad de la Junta de Beneficencia ¿con 

    

10 cuarenta tres metros, veinte dos centímetros ¡por 

  

“a el Sureste , terrenos de propiedad de MACISA , que fue 

  

ron de propiedad de Liborio Panchana , con setenta 
12 

13 y cuatro metros veinte y un centímetros ¿por el Nord- . 

este , la' linea recta que mide setenta y cuatro me- A 

  

14 

  

«tros , terreno destinado para calle, y po el Suro 0% 
15 . : . — 

  

1 este Avenida Carlos Julio Arosemena con treinta y . 

  

, ocho metros vauarenta centímetros  .Adquirido mediante 

  

compra venta que se hiciera a la Compañía Anónima 
18 

    

18 Civil INMUEBLES Y ARRIENDOS  VIOL . C.A. , celebrada an 

te el Notario Abogado Germán Castillo Suárez , el 
     

  

    
   

    

   
    

20 

  

veinte y uno de diciembre de mil novecientos setenta 
21 

    

22 y siete , inscrita de fojas diez y seis mil tres- 

  

+ 

23 cientos quince a diez y: seis mil trescientos treinta 

  

2. y “anotada bajo el número dos mil novecientos : uno de 

    

Repertorio , número” un mil quinientos: cincuenta del Re A 

gistró Be: Propiedad, con- fecha trece. de marzo de mil 
o 

    

ES y 1 

27 noveciantoys setenta y ocho , catastrada con el Códigd 

  

Munic c+: número». treinta y nueve-= cero -uno -cuarenta 
28 a NAAA NA ÓN, CEA.  
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CÁNCO Tormo mr 
cnc e nn o IO: 

    

    

Cuerpo. de teca idaeadauirió la Convañía Ant 

  

a de Construcciones COMANCO , por el aporte - 

que le hizo Materiales de Construcción GCcrpañía mo 

portadora S.A. MACISA , cuando COMANCO aumentó 

su capital social  , conforme consta en la escri- 

tura pública celebrada el día veinte dos de 

diciembre de mil novecientos setenta y Siete, an- 

    

te el Notario Doc t o r Thelmo Torres Cres- 

po , inscrita en el Registro de la Propiedad 

de fojas sesenta y cinco mil ciento veinte y 

  

cinco a sesenta y cinco mil ciento cincuenta y 

  

cuatro , número seis mil ciento setenta y nueve de 

Registro de Propiedad y anotado bajo el número - 

  

once mil novecientos cuatro del Repertorio , con fe 

cha veinte y dos de septiembre de mil novecientos 

setenta y ocho y en el Registro Mercantil el día trd- 

ce de abril del citado año.Este Cuerpo de terreno está 

ubicado frente a la Avenida Carlos Julio Arosemena 

Tola , en la carretera que conduce de Guayaquil a 

Salinas , lado derecho parroquia “urbana Tarqui, can- 

tón Guayaquil, con estos linderos y medidas : Por el 

frente a la carretera Guayaquil - Salinas con cien ra- 

1 a 
tros lineales, por atrás o sea ¿por el - Noroeste , 

¿e 

terreno de la Honorable Junta «de Beneficencia de 
e 

fr 

. . . : Y 
Guayaquil con cien metros lineales”í, hoy terreno de - 

    

propiedad de COMANCO , por e d¿estado derecho oO sea 

A 
el oeste ,, terreno de la Honorables: Junta d- Bene- 

  

  

Cuat Y 
o
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31 

22 
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24 

25 

27 

es 

A 

    

ficenuia 
  

du Guayaquil con 

hoy “terreno de propiedad 

  

tado izquierdo , O sea el Este 

  

sé Gentile 

tresciento. motros lineales; 

de GCOMANCO ; 

trescientos metros lineales .Con 

    

hoy terreno de propiedad de 

  

Y, 

  

    
    

   

por 

  

un área Oo superficie 

de treinta mil metros cuadrados , catastrado con 

código municipal número treinta 

treipfta y siete-B ¡=== noooon---- 

D) Lbte de terreno de una 

(cierto cincuenta metros cuadrados «que ahtes formó paj- 

te del 

  

de la a 

  

dentro de 

  

redio Atarazana 

rroquia Tarqui cantón Guayaquil 

los siguientes 

ubicado en la jurisdicción 

linder 

nueve- cero - 

superficie de tres 

os y medidas : Po 

norte , terrenos que pertenecen a la Honorable 

  

de Beneficencia de uaya 

  

MANCO con sesenta y tres metros lineales ¡por el sur, 

  

Avenida Carlos Julio Arose 

  

tres metros lineales ; por 

  

Junta de 

  

Predios Rústicos 

Beneficencia de 

i o 

mena 

el e 

Guayag 

  

FRICO hoy 

  

de COMANCO , con vein 

por el oeste , espacio destinado 

  

cincuenta metros lineales y. un lote de terreno que 

formó ¡parte del vredio Atarazana , ubicado en la Pa 

rroquia Tarqui  , Cantón Guayaquil, sin acceso di 

  

a la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola , con 

  

superficie de ochocientos 

  

veinte 

e ropied a 

Tola, con sesenta 

ste, terrenos de 

uil hoy de Socie 

GALAVSA con veinte y cinco metros 

lineales . y khterrenos que fueron de propiedad de - 

te y cinco metros 

para la calle 

  

  

y Cinco metros 
  

  

el 

COMANCO con 

comprendido 

pe 

    

         cos 

el 

  

    

   

    

  

     

    

   
       

    

  

   
   
    

    

    
   

      

uno 

mil 

r el 

Junta 

0 

Y 

la 

dad d 

¿Ys 

con 

  

recto 

una 

cua= 

  

+ 

y terreno del señor Jb- 

   



AA TARA ITA Az 

  

ne 

    

  
      

a Va 3736 AA 
DEN , . . , . A 

FR Con los siguientes LirioaJOS Y dimensiones :Por el 
rr cc a ss a a o 
a 

Po) 

NgTéste terrenos de propiedad de__la _companía  MACISA 

Xx 
g0y COMANCO con treinta y tres metros lineales ; por 

e 

el suroeste, terrenos de propiedad de FRICO con trein- 

      
     

    

           
el 

  

sureste 

  

ta y tres metros lineales ¿por , espacio - 
        

               
  

     
   

     
    

destinado para calle , con veinte y cinco metros  li- 
6 

  

7 neales__; y, por el Noroeste , terrenos de propiedad d 

8 la compañía  GALAVSA con veinte y “cinco metros  linea- 

les .Estps dos lotes de terreno suman una superficie 

  

o 1 total de tres mil novecientos setenta y cinco metros 
1 -     
11 _cuadrados,que fueran adquiridos mediante compraventa a    

    

    12 la sociedad de Predios Rústicos ,GALAVSA,Ganadería,Agri 

  

         

28 cultura ,Lotizaciones ,Agricultura ,Acrícolas y Vacaciona- 

     
      24 les Sociedad en Predios Rústicos, conforme a escritur    

   

  

pública que se celebró el veinte de agosto de mil    15 

       

  

novecientos ochenta,ante la Notaria Abogada Melba Rodrí     16 

  

w |  quez de Verduga , inscrita de fojas noventa y tres - 
F 

ws | mil seiscientos cincuenta y nueve a noventa y tres 

     

             

     
     

    

   

     

      

19 mil. seiscientos noventa y ocho, número cuatro mill 

20 quinientos veinte y cinco del Registro de Propiedad 

    

21 anotado bajo el número ocho mil novecientos Veinte y 

      

   

  

22 cinco del Repertorio ,con fecha nueve de septiembre 

  

de mil novecientos ochenta .Catastrado con logs” Códigos 7 

    

   

        

  

cate 

         
       

-= uno -trein treinta     y nueve -ce Municipales números 
  24          

  
        

   

  

   

  

tay cinco G y treinta y _nueve e 
> A ? . : . : 

A rentaj y seis -A , respectivamente ; === TIT 

25 

  

Ya, 4 
3      

  

   
La 

     
   ote terreno..-- 27 

  

o 
que Formó ¿parte de la Hacienda 

arazana, Situado en la eeíroquia urbana Tarqui  ,car- 
mom rm a 

de 

28 

    

  

  

a
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tón Guayaquil, comprendido dentro de los «siguientes lin- 

deros y dimensiones : Por el norte ,, una línea que 

divide el solar diez y nueve en dos partes iguales 

con treinta tres metros; por el sur, con “la Ave- 

nida Carlos Julio Arosemena Tola, con treinta y tres 

metros; por el este, calle pública sim nombre con 

veinte y cinco metros ;y, por el oeste, con parte del 

  

solar número dos, con veinte y cinco metros con 

una superficie de ochocientos veinte y cinco me 

  

tros cuadrados .Este solar comprende la mitad del so 

lar número diez y nueve de la manzana número tres     

      

     

     

    

    
     

    

    

     
     

  

y está situado al costado derecho de la Avenida Car 

  

los Julio Arosemena Tola de ésta ciudad. Cuerpo de - 

  

«terreno que fuera adquirido mediante compra-venta que 

  

se hiciera a la Compañía Frio: Industrial y Comercio 

Cía.Ltda., FRICO conforme a escritura pública celebra- 

  

da ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez,el 
o. 

  

cinco de enero de mil novecientos ochenta y dos e 

  

inscrita en el Registro de Propiedad, de fojas treird- 

  

ta y un mil ochenta y cinco a treinta y un mil cign- 

  

o do doce, número mil doscientos setenta y uno del Re 

gistro_ ,y anotado bajo el número dos mil seiscien- 

del Repertorio, con fecha diez        tos veinte y dos 

    

     ochenta y dos 

  

seis de marzo de mil novecientos 
  

  

     

   
    

terreno se encuentra catastrado con el Código Municipa 
  

  

número treinta y nueve- cero uno - cuarenta y  Cua- 
    

  

tro .UNO) Un cuerpo de terreno ubicado en la parro- 

o 

  

quia urbana Tarqui_ del cantón Guayaquil, comprendido- 

     



Po
 i 

003 
  

            

dentro de los sicuiontes lirnieres  . dimensione: : Arca 

antiauas calles primera- secunda - tercera- cuarta; _Nof- 

te , terrenos de la compañía COMANCO , con catorce me 

tros lineales ; Este , terreno de la compañía COMANCO , 

  

; con sesenta y cuatro metros lineales . Area ochocien- 

tos ochenta y ocho metros cuadrados . Quinta-sexta- sépl- 

  

tima -octava ; Norte , terrenos de la compañía  COMAN 

CO , con catorce metros lineales ¡ Sur, Avenida Carlos 

  

Julio Arosemena Tola , con diez metros lineales ; Ests 

    

*. 

9 00 terrenos de la Compañía COMANCO , con cincuenta metros 

11 lineales ; y, oeste , terrenos de la compañía COMAN- 

  

Ls CO , con cincuenta metros lineales .Area : setecientos 

us metros Cuadrados .DOS) Excedente de área de terrenos gA- 

nados por relleno al Estero Salado : Norte , Estero Sa 

  

t4 

a lado , con cuarenta y cinco metros lineales seten 
     

ta : centímetros lineales más veinte y cinco metros li 16 

e neales (GH) más setenta y cuatro metros lineales con 

$ us cincuenta centímetros lineales (HI) más setenta seis 

o metros lineales con cincuenta centímetros lineales (13) 

20 más ciento once metros lineales con ochenta centímetro 

  

2 lineales (JK) más sesenta metros lineales UK ¿ Sur 

22 terreno de la compañía  GCOMANCO , con doscientos trece 

metros lineales con cincuenta centímetros lineales (ON) 
23 

más veinte y tres metros lineales con veíhte y un den- 

        

                      

  

   

t4 

. e ? 

. 35 tímetros lineales (RS) más cien. metuwós lineales (SU) 

20 Oeste , con cuatro metros lineale - con veinte y dos 
. A; 

7 A . . . . 

e centímetros lineales (OF) .Area-4 ajéz y seis mil qui- 

  

nientos treinta y cuatro metros cuadrados con veinte 
28 
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sa 

  

y ocho decímetros cuadrados ; Tres) Excedente por mal 

  

replanteo en el lindero Oeste en medidas anteriores; 

      

Norte Estero Salado cuatro metros lineales con vein 

te y dos centímetros lineales ( OF) ; sur , terrenob ? 

de la Ciudadela Miraflores ¿ con ún metro lineal co 

  

noventa__y _dos centímetros lineales (CB) más dos  me- 

tros lineales con cincuenta siete centímetros linea 

les (PO) terrenos de la compañía COMANCO , más  cua- 

  

tro metros lineales con cincuenta centímetros linea- 

  

les .fAN ) Avenida Carlos Julio Arosemena Tola ; Este 

    

terrenos de la compañía GCOMANCO , con trescientos treih- 

  

lineales (0P) más veinte y tres metros li-| , 

neales con ochenta centímetros (ON) ; Oeste , texrenos 

de la Ciudadela Miraflores con doscientos ochenta y 

    

cuatro metros lineales con cincuenta y siete centíme- o. 

  

tros lineales ( EF) más Veinte y cinco metros linea-]| , 

  

les con diez centímetros lineales (BA) .Area : un mil] . 

  

trescientos treinta y dos metros cuadrados con  Cua- 

  

“renta decímetros cuadrados . Finalmente el área total dé 

  

la. faja de terreno es de ochocientos ochenta y ocho 

  

metros cuadrados más setecientos metros cuadrados más 

  

diez y seis mil quinientos treinta y cuatro metros 

  

cuadrados con winte y ocho decímetros cuadrados más 

  

un mil trescientos treinta y dos metros cuadrados cbn 

  

cuarenta decímetros cuadrados ; igual diez y nueve 

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro metros Cuadrados 

  

con sesenta y ocho decímetros cuadrados .Cuerpo de te- 

'rreno que fuera adquirido por compra a la Muy  Ilus- 
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Me Rs 

Municipulidad de Guara! conforme a la  escrilu- 

hbública que se celebró 21 nueve de febrero de mil 

ecientos ochenta y dos , ante el Notario Abogado 

Germán Castillo Suárez , inscrita en el Registro de 

  

la Propiedad del Cantón Guayaquil, de fojas veinte 

nueve mil setecientos veinte y cinco a veinte y nue 

    

ve mil ochocientos veinte y cuatro , número un mil 

doscientos quince del Registro de Propiedad y  anotadq 

  

bajo el número dos mil cuatrocientos noventa y nueva 

del Repertorio , con fecha quince de marzo de mil 

rovecientos ochenta y dos ; catastrado con el Código 

Municipal número treinta y nueve “cero uno  -setenta 

A A casi 

y dos .SEGUNDA : Los cuerpos de terrenos adquiridos pon 

la Compañía COMANCO y que se encuentran descritos 
PP Pf ii REN: + 10 0 iS 

> z eme cc et a 

en el numeral rimero de esta cláusula totalizan un 

  

(RI 

área de ciento veintiún mil quinientos veinticinco me 

tros cuadrados con ochenta y ocho decímetros cuadra 
e e Ms IS A o a pS e 

dos que constituyen el árza total de la urbaniza- 
AS O O gr a rn 

  

a 

cid ALBANBORJA | De esta área total de la Urbaniza- 
ire 0d 

Y ción ALBANBORJA ,se destinó una superficie de sesent 
A A A DET pus a 0 PREI tr 

  

Ro mil ciento cuarenta Y cuatro _ metros cuadrados para 
RIN PES ETS A , mE 

- 
E
 

   

    

constitución del Régimen de Propiedad Horizontal 
RA 

           
         

. o 

del Centro Comercial ALBANBORJA .. ecuerdo con la s 

  

de 

      

  

    

     
distribución : tomado para edificio una Ssuper- 

  

guiente 
       

    

    

       

na? 
> má 

; y Ccuatfo metros      
     

veinticuatro mil sesenta ficie de 

  

     

        
   

  

: ; A 
cuadrados con noventa y siete decífetros cuadrados y 

pos 

veroaál una superficie 

seis mil setenta y nueve metros cua- 

   

    

    tomado parqueaderos 

de treinta y 
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t2 

t3 

14 

15 

17 

t8 

te 

2n 

21 

22 

od 
Po 

4 

4 

drados con cero tres decínetros cuadrados. El edificio , 

  

   
    del Centro Comercial ALBANBORJA se encuentra dividido           
     

    

   
     

    
   

   
   
      

      
      

        
       

   
   
      

      

      

          
     

   
     

    

  

en ciento cincuenta y ocho locales catastrados , con 

sus respectivas lícuotas de condominio las mismas que 

  

constan en la escritura pública de constitución al 

régimen de propiedad horizontal celebrada ante el No- 

    

tario Abogado Germán Castillo Suárez ,el veintitrés 

  

de agosto de mil mnovecientos ochenta y dos e  inscri 

ta_de fojas mil mnovécientos treinta y nueve a dos 

mil ochenta y ocho , número ciento siete del registré 

  

especial de Propiedad Horizontal y anotada bajo el 

  

número nueve mil ochocientos diez y nueve del  Reper- 

  

torio , el diez y siete de septiembre de mil nove- 

  

cientos ochenta y dos en el Registro de Propiedad de 

  

cantón Guayagquil,. y, con permiso de construcción número 

  

cero cero seiscientos trece otorgado or_ la Mu 1 

lustre Municipalidad de Guayaquil , el veinte y seis 

  

    de noviembre de mil novecientos     
Esta escrituza fué rectificada en lo que se refiere 

  

a los locales diecinueve , diecinueve A, y Veintisiete 

  

A, mediante escritura otorgada ante el Notario décimo 

octavo del cantón Abogado Germán Castillo Suárez, el 

dieciocho de febrero de ni novecientos ochenta y tred, 

e ¡inscrita en el Registro de la Propiedad de fojas 

      

cuatrocientos sesenta y siete a quinientos Catorce 

    
del Registro Especial de Propiedad Horizontal y anota     

    

  

do bajo el número cuatro mil quinientos setenta y und 
E a A 

del Repertorio ,el diez de marzo de mil novecientos oO 

  

ts   

  

e 

 



7 

e“ Los “socios fundadores , incluído el aportante «)- 

  

ia dá ve ha 

  

tados ] descritbs en” la cláusula tercera  , literal  b) 
, - : E AE E ErRIR 

$ en lab. siguientes sumas : local ciento diecisiete men 

la ¿; suta de seiscientos sesenta y un mil sucres ; lo 
$ ; RES A 

    

  

    

cal f ciento dieciocho en la suma de seiscientos  se- 
7 — A 

JN ESCOLLO D j Sres ; loca iento diecinueve en 

o. Ss: dos mil sucres 

ww" Hh: La compañía Anónima de Construcciones COMANCO , con el 

a + aporte de los locales ciento diecisiete, ciento die- 

12 ciocho ciento diecinueve , que en conjunto están 

" u avaluados en la suma total de un millón novecientos 

a ochenta y cuatro mil sucres ; paga el cien por cien 

Mo> . to de cada una de las mil novecientas ochenta 
15 l h O , es . 

16 cuatro acciones de un mil sucres cada una , que han 

17 _sido suscritas _. Los socios fundadores se obligan a 

18 responder solidariamente frente a la Compañía y con 

19 relación a terceros , por los valores asignados a lobB 

20 

  

MISAS pa] 

>
 LIBERACION PARCIAL (DE LEO 21    

. "erefgamiento y suscripción de esta escritura , el 

Banco Amazonas S.A., representado por el señor Simór 
23 - 

  

no. 

Parra Gil, en su calidad de Director Geferal Ejecu- 

tivo , y declara que accediendo a úna solicitud 
24 

*5 
. 

eS 

A > 

de la compañía Anónima de Construcciones COMANCO ,re 
= 26 

  

presentada por su PRESIDENTE , Capitán Guillermo Al- 
ps 

bán González , tiene a bien liberar , como en elop- 
Y8 
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1 

to liberan ; parcialmente?, los «qaravánemes hipotecarios              

  

         

   

  

    

  

      
     

         

  

prohibición convencional de enajenar que afectan a slok 

  

locales ciento diecisiete , ciento dieciocho, ciento 

  

diecinueve del centro Comercial " ALBANBORJA "_,_ cuya 

historia de dominio, descripción linderos dimensio 

nes constan especificados en la cláusula tercera de 

    

esta escritura . Las hipotecas y prohibiciones de ena- 

liberan parcialmente! , fueron 
AA A 

  

           

  

    

  

jenar que se constituíf             
a ser 

As” mediante escritura pública autorizada el cuatro db 
 EEAáA AAA AX XX A A A A A A | 

agosto de mil novecientos ochenta y seis ante el 

  

Notario. Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Germán Cas - 
tillo Suárez e ¡inscrita en el Registro de Hipotecas 

  

a Cargo del Registrador de la Propiedad a fojas on- 

ce mil quinientos cuarenta y ocho y veinte y dos mi 

  

setecientos Gu a r en-.t a y seis del Registro NN 

el nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siete 

  

y de fojas diez mil ciento siete a diez mil cien- 

  

  

to sesenta y Cuatro, número dos mil cuatrocientos dode 

  

del Registro de Hipotecas Sis_ mi ] = 

senta y cuatro del Repertorio ,en la misma fecha. El 
         

   
    Banco Amazonas S.A., deja expresa constancia ue la 

liberación de los gravámenes hipotecarios y prohibici 

  

    
     

  

          nes de enajenar son arciales ues sólo 

          a los locales ciento diecisiete , ciento dieciocho 
            

  

      
diecinueve a mencionados subsi       y Ciento      

    

    

     
       

  

todos sus efectos , las hipotecas y prohibiciones de 

  

            demás 

  

los 

  

enajenar sobre inmuebles hipotecados .Igua 
      

   

     

  

  

mente se aclara que la liberación que contiene el 
27 A. VI >< 
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01316 
lustrumento no duplica ¿lo 1reconecimienteo del 

    

meo. ' 

  

S.A.,y, de que se haran cancelado las 
¿PV A 

    

  o e. 

  

Ñ . . . AZ 5 e z obligaciones  contraidas por 3 compañía Mónima de Cons 

trucciones COMANCO , consecuentemente  , subsisten en - 

  

sus partes/ o . 
todas/ las obligaciones principules y accesorios que s 

hallen insolutas. === ooo 

    

SEXTA.- El Capitán Guillermo Albán González en__su 

calidad de Presidente de la compañía Anónima de Cons 

trucciones COMANCO , ax) “expresamente que los loca 
<= 

les ciento diecisiete iento dieciocho ciento die- 

cinueve ,Mmateria de la aportación descritos en el 

literal b) numeral dos de la cláusula tercera de 

esta escritura ,no se encuentran sujetos a más gra- 
e 

  

vámenes que las hipotecas indicadas en la cláusula 
A e 3 

    

que se cancelan parcial quinta de esta escritura 
o 

mente según la cláusula que antecede, ni a más 11- 
a —_— 

mitación de dominio ,no obstante lo cual se obliga a 

saneamiento en los términos de Ley .---========-=-===-=- 

  

SEPTIMA.-Los socios fundadores declaran que no se han 

reservado en provecho o beneficio de ellos, indivi- 

dual o conjuntamente considerados premio, corretaje _ o 

utilidad particular derivado del capital social, no 

  

existiendo acciones preferidas en esta compañia .:Además 
A . 

dejan constancia de que cualquiera de los" socios  que- 
>” ES : A ce : dan autorizados para obtener el 'perfecoíonamiento de 

este 
eS 06 us 

contrato constitutivo de 1p' MN 

que la Abogada 

  

solo cumpla con aquello . crono --- 
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19 
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19 
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33 
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27 

NS 
OOTAVA .- Los soutlos fundadores declaran haber  recibi- 

  

do copia y estar en conocimiento del texto y conte 

nido íntegro del Reglamento Interno de Propiedad Ho 

rizontal del Centro Comercial "Alban Borja "  , el cual 

  

fué aprobado por la Asamblea de Copropietarios en 

sesiones celebradas el veintisiete , Veintiocho , vein 

  

tinueve de abril y el dos de mayo de mil  nove- 

cientos ochenta y tres y protocolizados ante el No- 

tario Décimo Octavo del cantón Guayaquil , Abogado Ger- 

mán Castillo Suárez , el diecinueve de mayo de mil 

    

novecientos ochenta y  tres.-Usted, señor Notario se sep- 

  

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena validez de este instrumento e insertar copia 

  

auténtica de la declaratoria municipal de propiedad ho 

  

rizontal del Centro Comercial " Alban Borja ".-Firmado. 

  

ABOGADA . DALILA GOMEZ NUNEZ ./ Registro número : dos 

  

mil setecientos DOCS. ooo 

  

Quedan agregados a la presente escritura los Certifich- 

  

dos de no adeudar al fiscode cada uno de los  sociob 

fundadores ; la cuenta de integración de capital  , nom- 

    

bramiento del representante del Banco Amazonas S.A.----“- 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes a- 

  

gregados que en un solo texto quedan elevados a es- 

critura pública. Yo, el Notario doy fe, que después 

de haber sido leída en alta vol; toda ésta  escritur 

pública a los comparecientes , éstos la aprueban y 

la «suscriben conmigo, el Notario Séptimo Abogado E- 

  

duardo Alberto Falquez Aya 7? 3, on un solo  ac- 

      

8 

   



    

    

DI CONSTRUCCIONES 
LO CALGAN BURJA*    

    

il 15 de agosto de 1984 l 

Señor Capitán 
Guillermo Albán González 
Guayaquil 

Estimado Capitán 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Ex- 
traordinaria de Accionistas de Compañia Anónima de Construc - 
ciones COMANCO, en sesión celebrada el día de ayer, tuvo el a 

cierto de reelegir a usted en el cargo de PRESIDENTE de esta 
empresa por el lapso de cinco años previsto en el Artículo Vi 
gésimo de los estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones usted representará. legalmen- 
te e la- compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. Po- 
drá *susciiBir a*su nómbrée toda clase de contratos civiles,mex 
caiitites 'y* laborales, contraer obligaciqnes especialmente ban 
carias, firmar documentos, constituir prendas, hipotecas y o- 

tras cauciones en seguridad de las operaciones que realice la 
compañía; adquirir bienes muebles e inmuebles,. venderlos, ne- 
gociarlos. Planificar y construir toda clase de. obras de in- 
geniería. A 

Estas atribuciones se encuentran previstas.gn los artículos 
Décimo ¿Octavo y Segundo de la escritura de constitución de la 
e añía, que con el nombre de "Compañía Anónima de Construc- 
ción MACIZA" se celebrá ante el notario suplente doctor Ovi - 
dio Correa, el 7 de agosto de 1967 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 17 de los mismos mes y año. 

Compañía Anónima de Construcción MACIZA cambió su denominación 

por el de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO, por es- 

critura que se celebró ante el notario doctor Gustavo Falconi 
_Ledesma7)sel 6 de, octubre de. 1972, e inscrita eñ el. Registro 
Mergantil, de .fojas. 16.713 a 16. 724, número 2.641," y: anotado 
bajo el número 17.616 del Repertorio,' con fecha 15 de diciem- 
bre de 1972. a 5 

De usted, muy atentamente S Ñ 

CMUAAA AT, 
Coronel Agustín Albán Borja'_ > 
Gerente : 

  

P. O. BOX 3400 - ELOY ALFARO 312 +: CABLE. ALBANECRIA 

TELEFONO 52708 GUAYA CIL > ESCNIANOA ny A



Acepto el cargo de PRESILENTE 
de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO 
Guayaquil 15 de agosto, de 1984 

Capitán Guillermo Albán Gomrílez 

olga. 

ms 

Certífica:Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombranáento ce fojas 
26.359 e 26.351, número 6.596 del Registro Mercantil 1 E bajg'el número - 
10.067 del Repertorio.- Guayaquil, veinticuatro de Agosto > povecientos ochen | 
te 1 cuetra.> €l Registrador Mercantil.- A 

  

$ 

      

Abógade Wécter Alcívar ándrade, Registrador Mercantil del Cantón, e rtífica 

que la presente fetecopia de Norbramiente es ígual AS —20yaqUil, 

_cinco de Febrero de míl novecientos ochenta 1 echs.-     
   1 
( 

    AÑ. HECTOR MIGUEL ALGYAR ANDRADE 
“Regigrador Mascamtil aqui 

”” e 

/ 

 



ACTA Dro to, CN o a 
DE COMPAGIA “CoauNiia Dl cruda in UC Ja va A 

. 0004 
A AA, 

ayaquil, a Cimo de abeil de ul tonel atlos vartta y a 

¿las quince horas, en el Jocal cocial de Comparta Ánóni- 
CGbnstrucciones COMANCO, ubicado en cl Sentía Lsrcusrods) 

RJA, Oficina núuero ciento sej>, situado con irente a 

    
ida Carlos Julio Arosemena Tola, kilómetro 2.7, Sé reu- 

y” los accionistas : Capitán Guillermo Albán González, - 

dinarias nominativas de unmnil sucres cada una, numeradas del 
- £ero cero uno al ciento noventa y cinco, del doscientos uno al 

cuatrocientos noventa y cinco, del cuatro mil ciento setenta y 

dos al treinta y seis mil; y, del cuarenta mil uno al noventa 
y seis mil ochenta y dos; Señora Isabel Maldonado de Albán, - 
propietaria de cuatro mil sesenta y cinco acciones ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas: ciento no - 
venta y ocho, cuatrocientos noventa y ocho; y, del cien mil  - 

quinientos noventa al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta 

y dos; 'Señor Agustín Albán Maldonado, propietario de cuatro - 
mil sesenta y cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas: ciento noventa y seis, ciento no- 

venta y siete, cuatrocientos noventa y seis, cuatrocientos no- 

venta y siete, del quinientos uno al cuatro mil ciento setenta 

y uno, del treinta y seis mil uno al treinta y seis mil tres - 
cientos ochenta y siete; y, del ciento cuatro mil seiscientos 
cincuenta y tres al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco; Señor Teodoro Albán Maldonado, propietario de cuatro - 
mil sesenta y cinco «acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas: doscientos, quinientos, del trein 
ta y seís mil trescientos ochenta y ocho al cuarenta mil, del 
noventa y seis mil ochenta y tres al noventa y seis mil quinien 
tos veintinueve; y, del ciento cuatro mil seiscientos cincuenta 
y seis al ciento cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho; y, 

Señor Guillermo Patricio Albán Maldonado, propietario de cuatro 
mil sesenta y cinco acciones ordinarias nominativas de un mil 
sucres cada una, numeradas: * ciento noventa y nueve, cuatrocien 
tos noventa y nueve, del noventa y seis mil quinientos treinta 

al cien mil quinientos ochenta y nueve; y, del ciento cuatro - 

mil seiscientos cincuenta y nueve al ciento cuatro mil seisci:.. 
tos sesenta y uno. Todos los accionistas reunidos son de naci 
nalíidad ecuatoriana. Concurre también, Coronel Agustín Albán 
Rnrja, Gerente de la companía. En cumplimiento a lo estipula- 

do en los Estatutos Sociales de la compañía, el Gerente-Secre- 
tario formó la lista de los asistentes, para verificar el núme 
ro de acciones representadas, comprobándose que se encuentran 
representadas el cien por ciento de las acciones delk-“capital 

social pagado de la compañia, esto es/la' cantidag-de ciento  - 
cuatro millones seiscientos sesenta, “un mil res, y existiex 
do el quórum exigido por los Estatúutóbs Sociafes, los accionis- 
tas presentes resuelven constituirse en Jyfñta General Extraor- 

dinaria Universal, que la preside el Presidente de la misma, 

Capitun. Gullictino Albán Conzález y apa coro Cucretario, Cir 
nel Agustín Albán Borja, Gerente der la fcompañía, para tratar 

el siguiente y único punto: "Awtórizar al Gerente uv al Presi- 
dente de la compañía para que pueda ender, hipoleuvor, gravar 

vu entregar como Aporte de Cajital los locales de propiedad de 

COMANCO en el Centro Comercial ALBANBORJA, particularmente le> 

   

    

    



, L O A A EDESA 

iciocuenta y cio), 117 (ciento diecisiute), ¿le (eiruto die 

ciocho); y, 119 íciento diecinueve)". Lo> socios un torna pe 

nánime pronuncian su conformidad con el puuto a Lrutarse ca 
cl orden del día. La Junta, luego de deliberar detenidamente 
sobre el particular, en forma unánige, autociza; "Lanto al - 
Gerente de la compañía, Coronel Agustín Albán Borja, como «al 
Presidente, Capitán Guillermo Albán González, para que cual - . 
quiera de los mencionados personeros pueda: vender, hipotecar " 
grevar o entregar como Aporte de Capital a compaúfas por cons , 
tituirse, los locales números: 17 (diecisiete), 37 (Lrceinta 
y siete), 55 (cincuenta y cinco), 117 (ciento diecisiete), - 
118 (ciento dieciocho); y, 119 (ciento diecinueve), que tienen 
de área: 100.00 metros cuadrados (cien metros cuadrados),  - 
86.30 metros cuadrados (ochenta y seis metros cuadrados trein 
ta decímetros cuadrados), 484,21 metros cuadrados (cuatrucien 
tos ochenta y cuatro metros cuadrados veintiun decímetros cua 
drados), 142.]16 metros cuadrados (ciento cuarenta y dos metros 
cuadrados dieciséis decímetros cuadrados), 137,52 metros cua- 
drados (ciento treinta y siete metros cuadrados cincuenta y 
dos decímetros cuadrados); y, 139,92 metros cuadrados (ciento 

treinta y nueve metros cuadrados noventa y dos decímetros cua 
drados), respectivamente; y alícuotas de condominio: 0.35 - 
(cero entero treinta y cinco centésimos por ciento), 0.31 (ce 
ro entero treinta y un centésimos por ciento), 1.63 (un ente- 
ro sesenta y tres centésimos por ciento), 0.51 (cero enlero , 
cincuenta y un centésimos por ciento), 0.49 (cero entero cua- 
renta y nueve centésimos por ciento); y, 0.50 (cero entero 

cincuenta centésimos por ciento), en su orden, locales de pro 

piedad de Compañía Anónima de Construcciones COMANCO, en el - 
Centro Comercial AIBANBORJA”. En consecuencia, también "los 
autoriza para que cualquiera de ellos intervenga en las corres 
pondientes escrituras públicas, y fijen los precios pertinen- 

tes y demás modalidades en las negociaciones que realicen” 

No existiendo otro asunto que tratar, el Presiinte de la compa 

ñía concede un momento de receso para que el Gerente-Secreta- 

rio redacte el acta. Reinstalada la sesión y leída el acta - 

pertinente, fue aprobada por unanimidad de votos de los asis- 

tentes, que representan la totalidad del capital social paya- 

do de la compañía, firmando para su constancia todos lo» con- 

cuErentes, o la sesión a las diecisiete horas. 

  

2 

  

> 

A MARS ÁÚ - LAIA S— 7 

e e CRNÉL . AGUSTIN Lpan BORJA án. GUILLERMO ALBAN "GONZALEZ 

Gerente-Secreta Presidente 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas Generales de Accionistas de Compañía Anónima de Cons- 
trucciones COMANCO, al que me remito en caso necesario.- Guaya 
quil 5 de abril de 1988.- 

LADO 2 o O 
CRNEL. AGUSTIN ALBAN BO | 
Gerente-Secretario COMANCO. LE LO / 

, L E 

ut    
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'AYAQUIL 
vip 

5 de 10952 

Señor Crnel. 
AjesTin Albin Bora 

GERENTE DE LA COMPADIA ANONIMA — 
DE CONSTRUCCIONES  “COMANCO" 
Ciudad 

REP.: Propiedad Horizontal - Edificio denominado 

"Centro Comercial Albán Borja” 

Visto el informe favorable contenido en el oficio 06638 

de Asenzoría Jurídica Municipal, y de conformidad con Jo 
diSpuesto en los Arts. 2 y 3 de la Ordenanza de Prople- 
dad llorizontal, confiero la declaratoria al réglmen de 

propiedad horizontal, al edificio denominado "Cunt 

Comercial Albán Borja”, pbicado en las calles Aven..la - 
Carlos Julio Arosemena, manzana 5¿n . del Km. 2.7, sola 
res 37-B/37-C/41, de la Parroquia jurbana Tarqui, de es- 
ta ciudad. 

  

   

Atentamente, 

GUAYAOCIL, POR LA PATRIA 

    

   
Ab. Bolívar. Cali 

ALCALDE DE GUAY! 

cu.: Catgatro y Avalúos, Computación, Rentas, Coutrol de 
Cufstrucciones y Propiedad lorizontal. : 

     



   

    
tego 

Avda. Tarqui 800 
ler. piso 

TELEFONOS; 

Oficina 328-071 

- Domicilio 234-733 
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2 A 
EA PROTOSOLIZAION DE NOMBRAMIENTO 
e » c -» AAA AAA z cc 

4 0 a : > QUE OTORGA : 

, Y, FL BANCO AMAZONAS S.A. 

6 : A FAVOR DE * > 

, SR» SIMON PARRA GIL 2 > 

8 CUANTÍA TOIFDETERMINADA * 

ol 4ARERARERALANARDALARIRARA: EF, RRIERARARA AIR ARA 

10 * BANCO AMAZOTAS S.A. . = Un estilo propió . - Guaya 

quil, agosto veinte y ocho de mil rovecientos 'ortienta 

y niete . - Sañor Don simón Parra 'G11 , Guayaquil 

Da mis consideraciones : Mé es -grato dirigirme a us- 

ted Para comunicarle que el Directorio del 'Banco Ama 

0 7ONas S.A. en sesión de veintisiete de agosto-de mil 

noveolantog Onhenta y siste, Acta Húmaro trascienton 
l6 A A As 

cuarenta y nueve, resolvió por unanimidad reelegíir a 
e 

      

A A 

usted como DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO de lá Instítu-- 

  

18 

19 ción por el período de gos “años y-ciomó tal téndrá . 

20 | «róprespñtaolón legal -del Barcos -de conformidad con e 

artículo cuarenta y siete de los estatutos vigertes «- 
21 

Banco Amazonam S.A. » - El Banco Amazonas S.A. es cons 

titoyó mediante escritura 'públtcs el día treinta y a= 

no de enero de mil novecirntós detenta y cínco ante 

el Notario-señor 'Mario Zambrano e inscrita el siete 

de -julio de mil novecienteía setenta y dinco en el Pe 
> 7 

gistro Mercantil del Santón Auito . - Al particivarl 

  

10 que anteceda , consigno “junto con mi felicita:ión, 
A 

 



los y: cur que Gorrulio ora e] fxiiocs de la fun tón a uu.“ TL t A 

    

tadarmorte-encomerdsda a usted por 91 Directorio que - 

  

  

2 A , 

3 me honro en presidir". - Atentamente , BANCO AMAZONAS 

4 S.A. , ( firmado ) Dovtor Francisco Parra Gil, PRESI- 

; DENTE . - Acepto el cargo Para el cual el Directorio . 

6 del Banco me ha designado . - Guayaquil, veinte y o0-- . 

, cho de agosto de mil novecientos ochenta y siete +. - 

5 ( firmado ) Simón Parra G11l . - Con esta fecha queda 

9 insorito el presente .documento bajo el número tres -- 

10 mil qguinientog noventa y aalja del Regiatro de Nombra- 

' mientos 'Tomo ciento dieciogho . - Quito, a tres de - 

  

Séptiembre de 'mil novecientos ochenta y siete ». — Re- 

giatro Mercantil .-- ( pirmado ) El Registrador, Doc- 

«tor Gustavo García Banderas . - "( Hay un sello .- 

PRA ZONA petición verbal áe parte interesada y - 

  

"en uba foja útil, protqoolízo-en 'el Registro de :Es-- 

  

16 

17 orituras Públicas de la Notaría Décima actualmente a 

18 mí cargos el Nombramiento gue antecede, en Quito, a — 

19 -:0Gho de Septiembre de mi) novecientos ochenta y siete 

20 " El:Notario, (| fírmado-)::Dodtor 'Marío Zambrano Saá . - 

: borja atotope. af ala a Ps 

Se r"retocalizó en el Re- 
+ 

  

+ glsatra de Esorituras 'Públicas de la Notaría a mí car- 

80, en fe de ella aconfíero esta .S5 E P T Il M A 

  

      

24 

25 COPTA "IERTIFICADA , devidamente sellada y firmada, on 

los minmos ¡lugar 'y fecha de 8, »rotoooligaciónio - . 
26 ao - . - : 

27 AZ, CELE, 
o . LA, eg ETT AA 2 E Ta a A 

nd o : 

y a) : 

on a o |



PARRA re ro 

Q y o 2 1 : 

  

a OIDO 

  

HA 

C E R TIFICAD o 

  

, Da, Por medio de la presente certificamos que la Oficina $117 

Eo o COMANCO, . ha cancelado hasta la presente fecha: Gastos de 

o gxpénsas, cuotas de Administración, conservación, repara- 

o . ción y seguro correspondiente a sus alícuotas de Copropie o 

: e dad y Administración, de acuerdo a lo estipulado en el Re 

glamento Interno del C. C. A.B. debidamente protocolizado e 

    

os o imscrito tal como lo define la ley. 

  

  

ENRIQUE “AMADOR MARQUEZ - 
Presidente Ejecutivo Gerente 

E dos z PE E 

pUréo.. ¡CAB Avda. C.d. Arosemena Km. 2,7 Tell.: 204113" 
1, % : AS cm 

    

1 

OS Guayaquil Eder



E 
¿ 

    

ALBANBORJA 

¿Avda . C. J. Arosemena 

  

CERTIFICADO 

  

Por medio de la presente certificamos que la Oficina $118 

COMANCO, ha cancelado hasta la presente fecha: Castros de 

expensas, cuotas de Administración, conservación, rc, 2- 

ción y seguro correspondiente a'sus alícuotas de Copropie 

dad y Administración, de acuerdo a lo estipulado en el Re 

glamento Interno del C.C. A.B. debidamente protocolizado e 

inscrito tal “como lo define la Ley, 

  

ENRIQUE AMADOR MARQUEZ * 
Presidente Ejecutivo ferente 

eN 
.2, 7 Telf: 204113 - 204418 Casilla 3400 

Tólex 3787 MACISA ED- - Guayaquil - - Ecuador ÓN 

    

     

  

   

   
    

    



    

CERTIFICADO 

  

ON 

Por "medio de la presente certificamos que la Oficina $119 - 

COMANCO, ha cancelado hasta la presente fecha: Gastos de 

expensas, cuotás de Administración, conservación, repara- 

ción y seguro correspondiente a sus alícuotas de Copro- 

piedad y Administración, de acuerdo a lo estipulado. en el 

Reglamento Interno del C.C. A.B. debidamente protocolizado 
' 

e inscrito tal como lo define la ley STA 

  
    

a
m
o
r
 

 



T     
    

  

ISA NCO DEL PX UUENCILA Ly, Me o 
GUAYAQUIL Fs Cao os 

0% . . rms na 

ortifiramos que hermes je o dios giga O e éDa 
. . o. . . inrotiliario 

especial de integración de capital, abierta a nombre de AN 

, AMOSIRENA S.A. 

   

1. SR. GALO GOMEZ TORRES Ss: 4.000,00 

2. ING, GERARDO, TIPAN AUCANCELA ” 4.000,00 a 

3. ABG. DALILA GOMEZ NUNEZ» 4.000,00 “7 

4. sro. yolanda cruz lascano o ” 4.000,00 

A a? 

6 »” 

SUMAN S/. 

En consecuencia, el total de la aportación recibida, comprobante (s)   
de depósito (s) No. 53330.__. de 1 2 de Mayo/88 es deDIEZ Y SEIS MIL- 

sucres l --—, Suma que será devuelta una 

vez constituida la Cía. a los administradores que hubieren sido designadas 
por esta, después que el Superintendente de Cías. nos haya comunicado que la 
Cía. se encuentra debidamente constituída y previa entrega a nosotros del 
nombramiento del administrador, con la correspondiente constancia de su Íns- 
cripción, es decir a la vista de estos documentos. -- : : 

Guayaquil 2 de mayo/88 

== ? 

pb/coh!/



          

  

Lido o 

tt, ” ed ¡ 
7 as 1 en? Doe ? ! eL 

ces j ! m 
| nl - - o. RECALVIDA CIONES 
| LL i 1 , 

MINISTERIO DE FINANZAS ; 2 
Y CREDITO PUBLICO, 8 No 90171 DE . 

Dirección Genera! de Rentas 8 _ o " 

o ” " toros BE Ol SIE RA, 

SEDA DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOWBuUER O BAZO SULIAL ES = NACIONAL:DAD    
COMPANIA ANONIMA DE CONSTRUCCIONES 'COMANCO ECUATORIANA 
CEDULAS No 

E 0990134502001 029610 | 
o TZ . l _ 1 _ dl Lo A i 

  

3 o a : tentado RUC Tributaria L Mititar L Wotación 

g El g DOMICILIO DEL SOLICITANTE 7] 

8 8 2 

Ea z 
Lora. Ll GUAYAS , GUAYAQUIL: AV/ CARLOS JULIO AROSENE:%2 «is 

! Poynca Cuudao Cate No : 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: , NS : _ Viaje [] Lenacion o Concurso O? [] 

Si O 
3% 

$ + z 8, 7 Rompramiento [] OTROS CONSTI TUCION DE COMPAmMNZA 

8 A 8 
Especibique 

- AN 
A, catas: GquiT2o% AGOSTO. 

Firma 0) sobcilarie Luyar y Fecha de presentación 

de 193: E 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE __. A 
Previo nforme del Jefe de Cartera, custodio los valores Nerrgibles y bujo su responsa! ud 

« CERTIFICA — Que, revisados los urchwos de Tvtulos de credito penutwntes de cobro es esta 

Jefutura, el soluitante no consta oorao deudor al Fiscu an esta Proracia 

    
o pus TIMBRE JUDICIAL 

  

- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

¡ ES SIN BORRONES O ENMENDADURAS A SELLO 
mz », r Pe . MN AT DE 

rs Aa? sx LA DEIA 

  

ga : l €EOOOOX a 

Secretarwo Jefe de Kscoudaciones o Cartera — | 

  

A 

e 

Viempo de entrego $ koras 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD - 

NOMBRE A A 

NOTA. —Colobore con lo oficino, no ms:s0 el despacho de su solicitud antes de 3 horas, es el hempu necesaria pc”: «des 
a revisar nuestros archivos ” 

No 90171



   

  

   
    

    

TALONA 

NOMBRE: 

NOTA. 

    

Y 

ht 
- 

! » Guiana : : TOS : 
. ; 

á LA PLD ( : 

Ez OT IA cra LAA UDACIONES 

No 90172 De | 
A A AA AA mr 

Feris 62 DM — 590 000x210 847 
A A A A A A AX 

  

, » A A o 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

           
NACHINALIDAD 

    

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

      
ALBAN Ecuatoriasje 

CEDULAS Na 

  

GONZALES JORGE GUILLERMO 
  

      

09-00423b66 1002544, 1, 008-9861 
MentidadoRUC Tributaria L Militar PD Votació”           

    

     

  

   

| 
9 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

8 

8 
A GUAYAS y  GUAYAVUIL DOLORES  SUCR , 

Provincia Cudad Cane No 

| MOTIVO DE LA SOLICITUD 

" : Viaje 1) Licitación y Concurso O? 7] , 

8 somorameno 17] ormos CONSTITUCION DE COMParla : 
8 Esperitique ; 

    Gquil *26%* Agosto ae 198 > 
Firma gel solicitante Lugar y Fecra de presentación 

  

   
A
 

o
 

a 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ss 
Prevwo informe del Jefe de Cartera, custodw los valores Exivgibles y bajo su responsal=..ad 

CERTIFICA Que, revissados los archwwos de Trtulos de credito pendientes de cobro ex esta 

Jefatura, el soluntante no consta como deudor al Fisco en esta Prevriuota 

   ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS e 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 

DE 
LA OFIC0.2 |! 

    

    

  

1 

  

RIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD A o 

RÓS 
Colabore con la oficina, no insisto el despacho de su solicitud antes de;8 horas, es el hempo necesano pa-s soder 
revisar nuestros archivos = 

  

No 90172



we 

a 

MIMAS TE 10 DE 
Y CREDITO P 

Dirección Genere 

SO 
m
a
 

—
 

or
 oa No 90171 DEL] : O E 

Huesa 3) DA 309 00 un * 

      

A A A A A A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 

A TT CTT NACIONALIDAD NOMBRE O VAZON SOCIAL       

  

   

            

GOMEZ TORRES GALO EDMUNDO CLATORIANA 
CEDULAS No IT a 

09-0084092-7 028929 153-108, | 
j 

    

      
A e     

       

  

    
     

  

   

Sto A A 
: 1 o l IUentidado RUC Tubutana Lo Milita: * Volecion 

; E ; DOMICILIO DEL SOLICITANTE L 

$ $ CALLE PEDRO J. BOLONA: 

"PJ, cuevas, GUAYAQUIL, CDIAY 9 DE OCTUBRE, 8 
> Provwnca C-uuao Calle Pu 

, ds A. o MOTIVO DE LA SOLICITUL — 

Viaje [] Licitación o Concurso Of a 

nonomento [7] ormos CONSTITUCION DE COMPASTA | 
Espucsisque y    

    
   

  

o
 

GQUIL +26 AGOSTO cene8 
A A A A A A 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Prevw wforme del Jefe de Cartera, custodio los valorss Espibles y Y bu. 1 su reapons bilidad 

«CERTIFICA — Que, revisuaos los archivus de Titulos de credito penuria de coo”. sn sa 

UT nos Jefatura, el soliritante mo consta como deudor al Pisco en esto E. 

      

   
- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

     
    

  

    

ATI SIN BORKRONES O ENMENDADURAS “77 SELLO 

b El 2 E ARS Or 
LETAL A M7 Su. LA OFICINA 

E A ROA 
> A Secretaro Jefe de Recaoudaciones o Cartera 

Tiempo de entrego $ horas 
. TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

iQu10DE. 
ra 

a 

  

NOTA. —Colabore con lo oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo nocesano pau pade: 

reviso: nuestros archivos 

No 90171



     
   

      

     
      

  

( LS A > 

- 
s ÍA LAA 

, Í ps ac his e 

- ¡ 

, : 8 AY 917] | DE 
8 . - 

. o. formo 0) 11  Sibó.br ia 84/ 

DATOS OL IDUNTIFICACION DEL SOLICIFANT: 

HOSABRE O HAZO" SUt ret 207 | HAVIA TL) 

1 

TIPAN  AUCANCELA GERARLO lECUA7 RÍAN 
CLDMDULAS Nu 

E
E
 

A 

Ne 

2
 

  

      

      

    

   

     

    

    

| Syrsride? | 09-040062080 06225, OL7465-MM_, 045-042, 
A e 4 Identidad o HUC ributaria LoMintar Po Vte 

¡9 ES 3 DOMIC'LIO DEL SOLICITANTE — OS 

8 : E 

800. an a Pp £VAYAS. . ,  CUAYAQUIL , ELOY ALFARO 1 30%_305, 
Porntca Coudadu Castle 

. Po MOTYIVO DE LA SOLICITUL = > => — 

Vian [] Uiestacian o Concurso O? [ 

momeremeno |] oros CONSTITU: CION ué CO:.FANIA 
= Especilidaue 

  A a AAA A in 

  

  

Gquil ¿20 ae AGOSTO denia 

- , Lugar y Fecha as presentación ] 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE o — 
Previo snjorme del Jeje de Cartera, custodio los valores Exmyiles y bajo su res iossuluinidud 

, CERTIFICA — (pu, revisauos los archivos de Trtulos de credito pendientes de cv en esta 

5 Jeñutura, sí solvntante no consta como deudor al Htscu en esto Provsnocsa 

    

AS Co pros 

  

  

    

psTiMBRE JUDICIAL * ESTE CERMNEFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 

SIN BORERONES OQ ENMENDADURAS Si.L0 

. Ñ — < A LA Or CINA 
Po : o O 

y - 

Sereno Jefe de kecaudaciones o Cartera = 

. : > - Tienpo de entres: $ horas 
TJALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD j E 

o . ! i A + ; pr 

» NOM La : : ! . MA : A —— pri TA AO 

NOTA. — Colabore con lo oficina, no imsisto el despacho de su solicitug ares de 8 horas, es el hempo necesan ora pod 
reviso, nuestros archivos y ¿ 

> 
- - ? 

No gÚ171



Se 

Ctd O 

Confiila due RO ADLUDAR 

NECAUDACI0ES 

y
 t ? | | | A
 

  

me 
' 1 

MINISTERIO DE; y WWW g 
Y CREDITO P- q NE No 90171 DE 

Dirección Genera: $ 8 
_ 

TORA . 
A PA A 

  

    

      

' HOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

CRUZ_ LASCANO_ MAR Ny ECUATORIANA 
CEDULAS No 

| 09-0202069?7 028927 191-224 

/ o] ientigado RUC Tributaría L Mititaz P Votación 

9 $ 9 DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
8 A 8 
8 8 

a GUA YAS GUAYAQUIL CuILE Y  BRAsI1/ , , 
a Pronncia Cugao . Caite No ! 

MOTIVO DE LA SOLICITUO 

Viaje [] Licitación a Concurso 0? 1 

CONSTITUCION DE COMPANIA 
Especibigue 

         

  

   

bowpramiento [] OTROS 

   GQUIL*20% AGOSTO team 
tapar y Fecra úe presentación    

   
“LA JEFATURA PROVINCIAL DE BECAUDACIONES DE 
Premio worms del Jafe de Cortera, custodio los valores Exugibles y bojo su vesponsad. 

CERTIFICA — Que, remacios los archsvos de Triulos de oredito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el soluntanite «o consta como deudor al Fisco en esta Promans 

        

, ae EOS y «ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
> E lo. : SIN BORRONES O ENMENDADUEAS SELLO 
eS > AT DECO. HEPRAAA > UA 

mn e y l AZ LA OFICINA, 

=n— Secrsiarso Jefe de Recoudononss e Carisma 

  

Tiempo de entrego 8 horas ] 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD * 

NOMBRE A 

NOTA. Colabore con la oficina, no wmssta el despocho de su solicitud antes de 8 horas, es el hempo necerano para pode: 
rerisa: mestros archivos 

No 90171



         

    
      

«+
, 

  

CLDULAS Ny 

  

  

| Cunt . ; 

i 4 : í l y 

Di REO 
| 

Ls! pa ! 
ANzAs 9 "719 

8408 NO 99171 DE 
de Rentas 8 g ¿ 
TT toa ss tióade AN _ 

A A A o + TA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITAN TA | 

A Y 7 
NACIONAL 353 ¡ 

houston rasa! 
1 
4 

  

  

   

  

  

    

    
      

    

    

      

J 09 - 0102473- 7 000129 a 105-133 O 

8 Ne 9 tentids do RUC Tiivusana L Militar » Vusación 

8 on 8 DOMICILIO DEL SOLICITANTE o Z 

g 8 ] 

em o GUAYAS GUAYAQUIL PEDRO J. BOLOÑA 200 

| Lo AA AA A AA A AAA L_—- doo — 

m Pownce Coso Cave Mo l 

to q MOTIVO DE LA SOLICITUL o >. 

3: Y E f y Veda | J cun Os. ss Concuria O . 1) : 

8 Ae 8 - ART ; gg bemormene E oros CONSTITUCION DE COMPANTA 
' : ne 1) Espucsfique i 
Li 

hos = :     

  

   

    

  

GQUIL * 26* AGOSTO  oessa : | 26" AGOS | 
Í Farre sotstaste Luyar y Fectua de pu Y 

    

A 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE KECAUDACIONES DE __ A A 
Revisago Pur Previo uyjorme del Jeje de Cortera, custodio los valores iirsgrbles y (. «su vresponsral ad 

CERTIFICA Qur, revisados los archiva de Trtulos de credito peru untes de cobro sa tsí4 

A Jesatura, el sulicuunte mo consia como deudor al Hiacv sn esta Promanss 
A A a 

| 
gooTIMBRE JUDICIAL. ESTECERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS -—| 
á ] O AEMO SIN BORKONES O ENMENDADURAS SELLO 
Me E l | DE dt er - | ron + 1 LA OFICI: : 

AR TA o ¡ 4 

AO | | 
a Jeje de Recoudaciones o Cartera 

tiempo de entraga 8 tous 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD : 

NOMBRE 

NOTA. — Cofabore con la oficina, 

revisa: nuestros archivos 

    

  
A rm 

no iisista el despacho de su WAN de 9 horas, ss el hempo necesano para ,-de: 

j 4 

mu 

No 90171
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Original: 

a DEPARTAMENTO Di. RENTAS o, 

co , NN 

z CODIGO: to ticiaccann To main ii ROD. e o 

CERTIFICO: , 

> Que la propiedad de ......oooocccocicccon orcos e a a a ” 

situada en da calle .......om.oooom..-- AN de la Prrmsgia 

A Urbana rr como” Po... TN e de esa ciudad, se encrontos 2l 

vía en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 

AVALUO COMERCIAL: 2... 2 Lonanos AVALUO CATASTRAL: o ON . 
s AS 

E N Guayaquil, 5 de... LS o de 108.72 
3 Ñ A 

£. 

A | a ARE [ l >, 

yx A uN : , , Lia A La! a 

3 A Vi Y pad Ñ 

O A As e 0 

o Se 13 , JEFE DE RENTAS o 2 
Po 

A a AA _ 
' | 

L Y A :Comprobado a Imprenta Municipal - Gusyaquíl 
sn tb / Pre A : CARAC DAA AAA 1 RA. 

, 

y ax ? 
y MY VS A 
cu / Ln 

E UY 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos Decreto Supremo No. 23 

de Enero de 1936, Decreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1949 

C 08300 
PROPIETARIO DIRECCION 

POMANCO ARR COSTA 

EMISION S/.13,00 

69,80 
alme so] avion [VALOR idos 
CODIFICACION 2.582,80 

SUMAN S/. 

YN s/. 
e F > 

TOTAL CPAGABS 

Al, ema 

    

Si
st
em
o.
 

de
 
Co
nt
ro
l 

C. 
A,

 
- 

Ti
ts
. 

Gu
ay

aq
ui

l;
 
25
03
90
-4
81
-5
92
-6
 
11
 

Qu
it
o:
 

43
57

01
 

27
33

 

PRIMER JEFE TESORERO ri, ¡“ADEPAGO 
4



  

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
S
O
L
A
R
 

P
R
O
P
I
O
 

UN Comprobado 

1 

+] 
Es pa Er 

Q y E 

NMUHICIPALIDEAD DE GIO YE > Mort 

DEDARTAMENVTO 1 RENT? 

. . ... . RO'.: os 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de ........... o 

i 
co. da da a Ton 

situada en la calle ............... e , 

oe. 
je esta ciudad, se encuerca al 

ULLamna o cocono non . de € 

día e <l pao de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presunte año. 

: AVALUO CATASTRAL: 

Guayaquil. .¿.... 

       

    

CTC AR CHI Po] - 
A A e no 

  

JEFE DE RENTAS - 7 

; 

    

Imprenta Munteipa? - Gosiio 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ' 
Contribucida del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo As 23 

de Enero de 1936, Decrato Ejecutivo No. 239 de Febrero 23 de 1949 

C 063005 
PROPIETARIO 
  

OMANTO ARR COSTA 

EMISION S/.13 ..0 

   

2,1467    

  

CODIFICACION 

    
  

¿0 

$ 
:t
er
na
s 
de
 
Co
nt
ro
l 

C. 
A,
 

- 
Ti
fs
, 

Gu
ay
aq
ui
l;
 
25
03
90
-4
81
 
5
9
2
-
6
1
3
 - 

Qu
it
o:
 

43
57
01
 

-7
33
 

HECHA DEPACGO     PRIMER JEFE
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9 
Y 1 

C
E
R
T
I
F
I
C
A
D
O
 
S
O
L
A
R
 

P
R
O
P
I
O
 

  

+ 

- 

MUNICIPALIDAD DE GUAYA<Jit Ouginal: . 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

  

CODE RO 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de ..... .0ccooooro recorro rr IRA 
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